
 
Al Despacho de la Señora Juez hoy 27 de agosto de 2021.  

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 
 

DES. GUARD. 2014-552-01 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la Defensora de Familia se ordena expedir 

copia autentica de la sentencia proferida dentro del proceso de fecha 3 de diciembre 

de 2015, al igual el oficio dirigido a la Notaria Tercera de Bucaramanga.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
La Juez, 

 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


